
23889 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1. 669 la mascarilla autofiltran- 
te marca «Medop», modelo 999, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Medical Optica, Sociedad 
Anónima» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la mascarilla autofiltrante marca «Medop», 
modelo 999, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal dé los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la mascarilla autofiltrante marca «Me
dop», modelo 099, fabricada y presentada por la Empresa «Medi
cal Optica, S. A.» (MEDOP), con domicilio en Bilbao, Ercilla, 
número 28, como medio de protección personal de las vías 
respiratorias.

Segundo.—Cada mascarilla autofiltrante de dichos modelo 
y marca llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: M. T. Homol. 1.669- 
26-9-84-Mascarilla autofiltrante.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-9, de mascarillas 
autofiltrantes, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 26 de septiembre de 1984 —El Director general, 
Francisco José García Zapata.

23890 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1. 667 la mascarilla autofiltran
te marca «Medop», modelo 105, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Medical Optica, Sociedad 
Anónima» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la mascarilla autofiltrante marca «Medop», 
modelo 105, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1074, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la mascarilla autofiltrante marca «Me
dop», modelo 105, fabricada y presentada por la Empresa «Medi
cal Optica, S. A.» (MEDOP), con domicilio en Bilbao, Ercilla, 
número 28, como medio de protección personal de las vías 
respiratorias.

Segundo.—Cada mascarilla autofiltrante de dichos modelo 
y marca llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: M. T. Homol. 1.607- 
26-9-84-Mascarilla autofiltrante.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-9, de mascarillas 
autofiltrantes, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 28 de septiembre de 1984 —El Director general, 
Francisco José Garcia Zapata.

23891 RESOLUCION de 1 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.670 la gafa de montura tipo uni- 
versal para protección contra impactos marca «Me
dop», modelo Omega-22-AA-VO2, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Medical Optica, Sociedad 
Anónima» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos marca «Medop», modelo Omega-22- 
AA-V02, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1074, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección marca, «Medop», 
modelo 0mega-22-AA-V02, fabricada y presentada pór la Em
presa «Medical Optica, S. A.» (MEDOP), con domicilio en Bil
bao, calle Ercilla, número 28, como gafa de montura tipo uni
versal para protección contra impactos, clasificándose como 
de clase D por la resistencia frente a impactos y por su pro
tección adicional como 070.

Segundo.—Cada gafa de protección de dichos modelo, marca 
clasificación de sus oculares y protección adicional, llevará mar
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra D, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma 
indeleble, la siguiente inscripción: M. T. Homol. 1.870-1-10-84- 
Medop/Omega-22-AA-V02/070».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-18, de «Ga
fas de montura tipo universal para protección contra impactos», 
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 1 de octubre de 1984.—El Direotor general, Francisco 
José García Zapata.

23892 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo de la 
Empresa «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Unión 
Eléctrica de Canarias, S. A. », suscrito el día 13 de julio de 1984, 
por la Comisión Negociadora del mismo y con entrada en este 
Centro Directivo el día 19 de julio de 1984.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores, y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colec
tivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»,

Madrid, 28 de septiembre de 1984—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

FASCICULO SECUNDO


